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Ramiro González pide una “interpretación flexible” 
del Decreto de Sánchez para evitar el cierre masivo 
de la industria alavesa 
 
Aboga por evitar polémicas y enfrentamientos y por buscar la 
mejor vía para “defender los empleos, los proyectos de vida de 
miles de personas” e insiste en que “lo fundamental es garantizar 
la vida y la salud” 
 
Asimismo, la Diputación Foral, junto a los agentes económicos 
alaveses, lanza una web que recopila las ayudas a las PYMEs y 
autónomos ante el COVID-19 y que ofrece asesoramiento 
personalizado 
 
Vitoria-Gasteiz, 31 de marzo 2020. “Álava necesita una interpretación flexible 

que permita que no se produzca un cierre industrial masivo que lleve a nuestra 

economía a una situación de coma de la que sería difícil salir después” Con estas 

palabras se ha expresado esta mañana el diputado general de Álava, Ramiro 

González, en referencia al Real Decreto 10/2020, que paraliza la actividad 

económica y, especialmente, la industrial. Aboga, además, por hacer una 

interpretación flexible “sin polémicas, sin enfrentamientos, remando juntos para 

defender los empleos, los proyectos de vida de miles de personas”. 

 

 González ha recordado que “hay grandes diferencias entre las economías y 

la composición del tejido productivo de las comunidades autónomas. 

En nuestro caso, y específicamente en Álava, nuestra gran fortaleza es la 

industria”.  Así, sin dejar de lado la garantía de la seguridad de los trabajadores y 

trabajadoras, “ya que lo primero es la vida y la salud de las personas”, el 

mandatario alavés cree que “se está a tiempo aún de mejorar el Decreto 

permitiendo que una parte de la industria pueda continuar su actividad, que las 

empresas no cierren por completo”. 
 

 “Se podía haber hecho de otra manera”, ha lamentado el diputado general 

alavés, quien confía en que se adopten medidas más flexibles, tal y como ha 

ocurrido en Asturias, una comunidad también industrial. “Se está a tiempo de 
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tomar decisiones pensando en el futuro. Si Asturias puede, Euskadi y Alava, 

también”, ha concluido en este sentido. 
 

 Asimismo, ha querido lanzar un mensaje de confianza recordando que en 

este sentido, quiero lanzar un mensaje de confianza: “En estos momentos de 

obligado parón, el Gobierno de la Diputación Foral de Álava está a pleno 

rendimiento. Todos los Departamentos están trabajando por y para Álava”.  El 

diputado general ha dejado claro que no escatimará en  medios. “El golpe está 

siendo duro pero vamos a salir adelante”, ha asegurado. 
 

Nueva web con las ayudas para PYMEs y autónomos 

Asimismo, con el objetivo de facilitar el acceso a todas las medidas económicas 

habilitadas por las Administraciones paliar los efectos de la crisis provocada por el 

COVID-19 sobre las PYMEs y autónomos, la Diputación Foral de Álava, en 

colaboración con los principales agentes económicos del Territorio - Cámara de 

Comercio, SEA, UAGA, Aenkomer y Elkargi-, ha lanzado un nuevo servicio web.  
 

Desde mañana, 1 de abril, estará activo el nuevo portal 

‘ayudasarabacovid19.eus’. Cuenta con un sistema sencillo y efectivo para la 

búsqueda de información, además de enlace directo a la gestión telemática de las 

medidas y normas promovidas por las diversas administraciones y orientadas 

específicamente a estos colectivos. Las PYMEs,  autónomos, comercios o el sector 

turístico y agroalimentario pueden acceder a través de él a información 

estructurada y detallada sobre las ayudas promovidas por la Diputación Foral, el 

Gobierno Vasco, el Gobierno del Estado, e incluye también guías de actuación e 

información de interés elaboradas por diferentes agentes.. 
 

La iniciativa se complementa con un servicio de asesoramiento 

personalizado, accesible vía un formulario en la propia web. Este asesoramiento 

será desarrollado por profesionales del equipo técnico de los agentes económicos 

participantes en la iniciativa, así como de los servicios de promoción económica, 

comercio y turismo de las Cuadrillas y Agencias de Desarrollo Local y de los 

servicios forales de los departamentos de Desarrollo Económico y de Empleo, 

Comercio y Turismo. 
 

El sistema cuenta con las funcionalidades habituales, tales como  la 

posibilidad de suscribirse a un boletín de novedades actualizando vía correo 

electrónico la información, enlaces para la difusión de la iniciativa en redes 

sociales, buzón para recoger sugerencias para la mejora del sistema, etc. 

http://www.araba.eus/


 

 

Prentsa Oharra 
Nota de Prensa 

 

 

 

 
ARABAKO FORU ALDUNDIA / DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA – Probintzia plaza z/g 01001 Vitoria-Gasteiz 
Tel: 945 18 17 46 Fax: 945 18 17 62 Iosu Muro Visa 
www.araba.eus – imuro@araba.eus 

 

Trabajo presencial reducido al 10% 

La aprobación y entrada en vigor del Real Decreto 10/2020 que suspende toda 

actividad laboral salvo aquella considerada esencial llevó ayer a la Diputación 

Foral de Álava a paralizar la ejecución de todas las obras públicas de su 

competencia.  

 

En cuanto al personal de la Administración General de la Diputación Foral, 

se llevó a cabo la definición de aquellos puestos de trabajo cuyo desempeño es 

esencial para la prestación de los servicios públicos y el funcionamiento de la 

institución.  

 

Este estudio identifica 186 puestos esenciales, de los que más de la mitad 

cumplen sus tareas a través del teletrabajo. Así, en este momento, de los 997 

trabajadores/as de la plantilla foral, sólo 86 personas acuden a trabajar 

presencialmente, algunos por turnos, lo que representa menos del 10% del total.  

 

En cuanto al resto de personal, 738 trabajadores/as están teletrabajando y 

realizando tareas en sus domicilios; 123 trabajadores/as tienen permiso especial 

por tener a su cargo a menores y mayores dependientes, o pertenecer a un grupo de 

riesgo frente al coronavirus; y los demás están en situación de baja laboral. 

 

Esta reducción del trabajo presencial se ha podido llevar a cabo gracias a la 

puesta en marcha de varias medidas:  

 

-Más flexibilidad en horarios, establecimiento de turnos y concesión de 

permisos y vacaciones (desde el 10 de marzo). 

 

-Impulso progresivo del teletrabajo (a partir del 13 de marzo). 

 

-Permiso especial para personas con menores de 14 años y mayores 

dependientes a su cargo, y personas de riesgo frente al virus (desde el 16 de 

marzo). 

 

Estas medidas han permitido que el número de personas que acude 

presencialmente a trabajar haya disminuido de forma progresiva en las dos últimas 

semanas. Este número se situaba así el pasado viernes 27 de marzo en cerca de 200 

personas, es decir, menos del 25% del personal. 
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